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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

CGíiceia del 16 de FneroJ

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones hajo las cuales 
la ¿lacienda pública contrata la 
adquisición de 80.000 ¿otes de ZioJa 
de lata para empaque del taâa co rapé 
eicistente en la ¿'dórica de Sevilla.

1 .^ El dia 27 de Febrero próxi
mo se procederá en la Fábrica de 
tabacos de Sevilla ante el Adminis
trador Jefe de dicho establecimien
to, asociado del Contador del mis
mo y por ante Notario, á contratar 
en subasta pública la adquisición 
de 80.000 botes de hoja de lata 
para empaque de las existencias 
del tabaco rapé.

2 .^ En dicho dia, desde la una 
y media á las dos de la tarde, se 
admitirán por el Presidente los 
pliegos cerrados y rubricados en 
las cubiertas que presenten los 
licitadores, numerándolo>s por el 
órclen de su presentación.

Bajo ningún concepto ni motivo 
podrá retirarse pliego alguno una 
vez presentado, ni se admitirá nin
guno despues de las dos de la 
tarde.

Terminada la recepción de plie
gos, el Presidente los abrirá por 
órden numérico, pasándolos al ac
tuario de la subasta, quien los leerá 
en alta voz, tomando nota de su 
contenido.

La Junta de subasta juzgará en 
el acto de la validéz de las propo
siciones.

Los licitadores podrán concurrir 
por sí ó por persona con poder bas
tante, que examinará el Notario en 
el aeto de su presentación.

3 .^ Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

1 .® Estar arregladas al adjunto 
modelo.

2 .° Ir acompañadas de carta de 
pago de la Caja de la Administra
ción económica que acredite haber 
depositado la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en 
clase de valores admisibles para 
este objeto con arreglo á la legis
lación vigente.

3 .° Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo 
cual se acreditará acompañando 
los recibos de dos trimestres ante
riores á la subasta, ó bien por un 
extranjero, siempre que se una ga
rantía firmada por un español que 
reuna aquellas condiciones.

4 .° Expresar el precio en letra 
por céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor ni agregar ninguna 
condición eventual.

Y 5.® Que no exceda el tipo 
propuesto de 12 céntimos de pese
ta por cada bote de hoja de lata 
que se señala á la baja para este 
remate.

Los licitadores deberán presentar 
la cédula de vecindad con arreglo 
á lo prevenido para todos los actos 
oficiales en el apéndice letra A, en 
su base 11 de la ley de presupues
tos vigentes.

4 .^ Si resultasen proposiciones 
admisibles por estar dentro del 
tipo designado, se adjudicará pro
visionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva de que recaiga 
la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admi
sibles que mejoren el tipo resulta
sen dos ó más iguales, se admitirá 
á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuar
to de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor pos
tor que resulte al concluir dicho 
espacio de .tiempo. Si durante él 
no se mejora ninguna de las pro
posiciones iguales, se hará la ad

judicación en favor de la que se 
hubiera presentado primero.

5 .® El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 10 por 100 del importe 
á que asciendan los 80.000 botes 
valorados al tipo de adjudicación, 
que deberá constituir en la Caja 
general de Depósitos á disposición 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores ad
misibles para este objeto, conforme 
lo dispuesto en la Real órden de 5 
de Julio de 1867, dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha en que 
se le comunique la adjudicación 
definitiva.

El contratista no podrá disponer 
del todo ni de parte de dicho depó
sito hasta la finalización del con
trato. En este caso le será devuelto 
en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas pasa
rá á la de la Caja de Depósitos si 
no resulta que haya de quedar afec
to á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato.

6 .^ El contratista otorgará den
tro del plazo de ocho dias, contados 
dosdé la 'fecha en que haya cons
tituido el depósito de fianza, la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. 

Si no lo verifica, así como si en 
el término prefijado no constituye 
la fianza, según previene la cláu
sula 5.^, perderá el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio, pro- 
ducien lo esta declaración los efec
tos que expresa el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7 .^ Los 80.000 botes objeto de 
esta subasta deberán ser precisa
mente de hoja de lata dulce dé 
primera clase y calidad, con tapa 
de encaje, exactamente iguales en 
su forma, dimensiones, construc- 

. eioa y condiciones á las muestras 
que estarán de manifiesto en la. 
Fábrica de tabacos de Sevilla y se J 

tendrán presentes en el acto de la 
subasta.

8 .^ La entrega de los 80.000 
botes deberá verificaría el contra
tista en los almacenes de la Fá
brica de tabacos de Sevilla en tres 
plazos: el primero dentro del tér
mino de un mes, contado desde 
el dia del otorgamiento de la es
critura, y los dos siguientes en 
iguales periodos sucesivos.

En cada uno de los dos primeros 
plazos deberá entregap26.000 botes, 
y en el último los 28.000 restantes.

El contratista, sin embargo, po
drá anticipar las entregas de di
chos plazos.

9 .^ ,Presentada una partida de 
botes en los almacenes de la Fá
brica de Sevilla, se procederá á su 
reconocimiento por la persona que 
designe el Administrador Jefe del 
establecimiento, á su presencia, la 
del Contador y la del contratista ó 
su representante, extendiéndose 
acta de la operación firmada por 
todos los concurrentes, donde se 
hará constar si reúnen todas las 
condiciones estipuladas, ó si por 
el contrario se estimaron inadmi
sibles por contener cualquier de
fecto, en cuyo caso deberán expre
sarse las causas en que se funde 
esta apreciación y si el contratista 
se conformó con ella.

Dicho documento se remitirá ori
ginal á la Dirección genera! de 
Rentas Estancadas el dia siguiente 
al en que termine el acto.

10 . La Dirección general de 
•Rentas Estancadas con presencia 
de estas actas determinará si pro
cede la aprobación del reconoci
miento ó su comprobación en se
gundo reconocimiento, que deberá 
en su caso praoticarse por el fun
cionario que designe á presencia 
de los que concurrieron al primero 
dentro del término de 15 dias, con
tados desde la fecha del acta á que 
se refieran.

La apreciación de los segundos 
reconocimientos será definitiva, y
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causará estado coafermándose con 
ella el contratista.

Todos tos-gastos que originen los 
segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista.

11. Aprobadas las actas de re
conocimiento por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, el con
tratista deberá extraer de la Fábrica 
dentro del término de ocho dias, 
contados desde el en que se le co
munique dicha resolución, los botes 
que resulten definitivamente dese
chados.

Si no lo verifica así, pagará à la 
Hacienda 24 pesetas mensuales por 
el tiempo que exceda; y pasados 
tres meses sin haberíos extraído, 
se considerará que hace abandono 
de ellos, en cuyo caso la Adminis
tración podrá destinarlos al uso 
que tenga por conveniente, sin que 
el contratista tenga derecho á re
clamación alguna.

12. Los botes que resulten defi
nitivamente desechados en cada 
entrega los repondrá el contratista 
dentro de los 15 dias siguientes al 
en que se le comunique la aproba
ción del acta.

13, El importe de los botes ad
mitidos al contratista en cada en
trega le será abonada por la Paga
duría de la Fábrica de tabacos de 
Sevilla dentro del mes siguiente al 
de la fecha de la aprobación del 
acta á que se refieran.

Por demora en los pagos tendrá 
derecho al abono de un interés de 
6 por 100 anual que empezará á de
vengarse desde el siguiente dia 
del vencimiento del plazo expre
sado.

14. Si el contratista no entre
ga los botes en los plazos que de
termina la condición 8.®, ó no re
pone los desechados en la que ex
presa la 12, el Administrador Jefe 
de la Fábrica de Sevilla dispondrá 
desde luego su compra.

La única formalidad que proce
derá en este caso para la adquisi
ción de los botes que corresponda 
será darle el oportuno conocimien
to para que por sí ó por delegado 
intervenga las compras si lo tiene 
por conveniente; en el concepto de 
que, ya se hagan con su interven
ción ó sin ella, habrá de pasar por 
la cuenta justificada que la Admi
nistración le presente.

Si no satisface su importe en el 
término de ocho dias, así como los 
gastos que se originen hasta que
dar los botes en los almacenes de 
la Fábrica, se tomará la cantidad 
necesaria de la fianza que deberá 
reponer en el término de 15 dias; 
y no haciéndolo así, se procederá 
administrativamente por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda 
pública.

El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca del particular, 

y tambien le será desestimada cual
quiera que intente para detener el 
indicado procedimiento por falta 
de pago por la Hacienda ó por cual
quier otra causa.

15. Tampoco tendrá derecho el 
contratista á pedir aumento del 
precio estipulado ni indemnización, 
ni auxilio ni préroga, sean cuales
quiera las causas en que para ello 
se funde.

16. Si por cualquier, causa ó 
pretexto el contratista hiciera aban
dono del servicio se verificará este 
por su cuenta, celebrándose al efec
to nueva subasta.

La diferencia del precio de adju
dicación y el á que se adquieran en 
la nueva subasta se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se embar
garán al contratista en los términos 
prescritos en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y disposiciones posteriores vi
gentes.

Si el precio de los botes que se 
adquieran por cuenta del contratis
ta en cualquiera de los casos ex
presados en esta ó ea las anteriores 
condiciones fuera más bajo que el 
de contratas, no podrá reclamar el 
contratista la diferencia. En este 
caso se le devolverá la fianza si no 
debe quedar afecta á otra respon
sabilidad nacida del mismo contra
to, ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

17. El contratista presentará en 
la Dirección general de Rentas á 
la terminación del servicio los do
cumentos necesarios á justificar 
que ha satisfecho al Tesoro las can
tidades que correspondan como sub
sidio industrial por el importe dé 
las entregas de este contrato, no 
pudiendo devolvérsele la fianza 
miéntras no haga constar dicho 
extremo, por más que en lo rela
tivo á las entregas de los botes es
tuviera exento de toda responsa
bilidad.

18. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior las condiciones de este 
pliego. Las cuestiones que se sus
citen sobre su cumplimiento ó in
teligencia, cuando no se conforme 
con las disposiciones administrati
vas que se dicten, se resolverán 
por la via contencioso-administra- 
tiva.

19. Todas las disposiciones le
gales citadas en las anteriores 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción ^de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como, parte inte
grante de este pliego para los efec
tos del contrato.

Modelo de ^roposicwíi,

D. N. N., vecino de.,..., que reú
ne las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio publicado 

en la Gracela de Madrid, núm...., fe
cha..... , y en el BoleÜ'íi oficial de 
esta provincia, núm..... , fecha...... .  
y de cuantas condiciones y requi
sitos se exigen para adquirir en 
subasta pública la adjudicación del 
servicio referente á entregar en la 
Fábrica de tabacos de Sevilla 80.000 
botes de lata, se compromete bajo 
las condiciones expresadas en el 
pliego que sirvo de base para este 
servicio, sin modificación ulterior, 
á’entregar cada bote ai precio de.....  
céntimos de peseta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 21 de Noviembre de 1874. 

—El Director general, Juan García 
de Torres.

El Ministerio-Regencia del Reino 
so ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 8 de Enero de 1875.— 
Salaverría.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cironlar.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fechg. 17 del que rige 
dice al Exemo. Sr. Capitan general 
de este distrito lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se exija la mas 
estrecha responsabilidad á los Al
caldes de los pueblos que no impi
dan los atentados de pequeños gru
pos carlistas tanto contra las per
sonas como contra las obras públi
cas y especialmente los ferro-car
riles y telégrafos; debiendo dichos 
Alcaldes ser sometidos á los pro
cedimientos militares y juzgados 
en Consejo de guerra, si de las 
averiguaciones preliminares resul
tase culpabilidad contra ellos.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos indicados.» j

Lo que trasladado á este Gobier- 1 
no por el Exemo. Sr. Capitan ge
neral de este distrito he dispuesto 
ponerlo en conocimiento de los se
ñores Alcaldes de esta provincia 
por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Valladolid 22 de Enero de 1875. 
—El Gobernador, M. L. de Reynoso.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de 
su mañana tendrá lugar en el salón 
de sesiones, bajo la presidencia del 
Sr. Vicepresidente de esta Comi
sión, la adjudicación en. pública 
subasta de las obras necesarias 
para la construcción de escusados 
en el Manicomio provincial por el 
tipo de 11.137 pesetas 31 céntimos, 
con sujeción al proyecto y pliego 

de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados seguñ 
el modelo inserto á continuación, y 
solo en el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones completamente 
iguales, siempre que sean las mas. 
beneficiosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores, por el 
tiempo que la presidencia deter
mine.

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañar á los pliegos que 
contengan las proposiciones un do
cumento que acredite haber con
signado en la depositaría de la Di
putación el 3 por 100 del importe 
total del presupuesto.

Valladolid 19 de Enero de 1875. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N.j que habita en. , en
terado del anuncio publicado con 
fecha.....y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las. obras que hay que ejecutar 
en...., se compromete á tomar ásu 
cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (en letra y 
en pesetas).

Fecha y firma.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 6 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana tendrá lu
gar ante el Alcalde de Valdestillas 
la cuarta subasta para la enage- 
nacion de las leñas que podrán ob
tenerse de 10.872 tocones que.exis
ten en el monte Tamarizo, perte
neciente á su.s Propios, bajo el tipo 
de 800 pesetas y con sujeción á las 
restantes condiciones del pliego 
facultativo que rigió anteriormente. 
^Valladolid 19 de Enero de 1875. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 6 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana tendrá lu
gar ante el Alcalde de Viloria la ter
cera subasta de 150 pinos que han 
de cortarse en el monte Selladores y 
Nebreras, perteneciente á sus Pro
pios, bajo el tipo de 450 pesetas y 
coa sujeción á las restantes condi
ciones del pliego facultativo que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 19 de Enero de 1875. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario,
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COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 8 de Febrero próximo alas 
doce de su mañana tendrá lugar 
en el salón de sesiones bajo la pre
sidencia del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial ó en su de
fecto el Sr. Diputado que haga sus 
veces, la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para 
la reparación del ex-convento de 
San Diego con objeto de habilitarlo 
para Escuela Normal de Maestras, 
por el tipo de 3.980 pesetas 24 cén
timos, con sujeción ai presupuesto 
y pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados según 
el, modelo inserto á continuación y 
solo en el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones completamente 
iguales, siempre que sean las mas 
ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo 
que la presidencia determine.

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos 
que contengan las proposiciones 
un documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 3 por 100 
del importe total del presupuesto.

Valladolid 21 de Enero de 1875. 
=E1 Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

■Modelo d& pí^oposidoíi.

D. N. N., que habita en.., en
terado del anuncio publicado con 
^‘^^^^^...... » y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras mas indispensables que 
l^^y que ejecutar en el ex-convento 
de San Diego, con objeto de habili
tarlo para Escuela Normal de Maes
tras, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (en letra y 
en pesetas).

Fecha y firma.

TERCERA SECCION.

NuM. 385.

GOBIERNO MILITAR 
DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Capitan general 
de este distrito con fecha 14 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Secretario ge
neral del Ministerio de la Guerra 
en 28 de Diciembre próximo pasado 
me dice lo siguiente:—Excelentísi
mo Sr.: El Exorno. Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán ge- 

ñera! de Castilla la Nueva lo si
guiente.—En vista del oficio que 
V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha veintidós de Noviembre úl
timo manifestando la falta de re
cursos ea que se encuentra el Ayun
tamiento de Cuenca, para atencio
nes militares de gastos secretos y 
acompañando copia de una comu
nicación en que el referido muni
cipio consigna haber anticipado 
910 pesetas hasta fin de Setiembre 
para pago de propios, conductores 
de pliegos urgentes á los Gefes de 
columna, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de acuer
do con lo informado por el Director 
general de Administración militar, 
al propio tiempo que ha tenido -á 
bien disponer el pago de dicha su
ma por cuenta del capítulo veinti
nueve del presupuesto de guerra,

después que se justifique su inver
sion, se ha servido acordar exten
siva en igual forma esta resolución, 
respecto de los anticipos que con 
aquel objeto verifiquen otros Ayun
tamientos en cumplimiento de las ? 
Órdenes que reciban de las Autori
dades militares competentes.—De j 
órden del expresado Presidente co- j 
municada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento.—Lo traslado á V. E. con 
el propio objeto, y á fin de dar á 
esta disposición la mayor publici
dad, disponga su inserción en el 
Bolean’ ojicial de esta provincia, j»

Y en su cumplimiento se hace 
saber por medio dei Boletiñ oficial.

Valladolid 16 de Enero de 1875.
—El Brigadier Gobernador, Gar
rido.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las ¿^sciteleíe pdeUcae de insiníceioñ primaria çœ se AaHaa raean- 
^^^^ ^^^'^^^^^^ ^^I'f^ersUario g gue según lo dispuesto en la Deal

orden de 10 de Agosto de 1858 deâen proveerse en la forma oue à conti
nuación se empresa.

POR CONCURSO.

ESCUELAS. DOTACION
Fondos de 

que se paga.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ninos.

La elemental compléta de Va-)625 pesetas anuales, casa 
lluercanes. . .... y retribuciones. . . .

La incompleta de Aguilar déjoue' .
Bureba............................................ jd25 pesetas anuales id. id.

La id. de Cubilla. . . . , \
La id. de Fuencaliente de Lucio. I
La id. de Riva de Valdelucio. . 1
La id. de Melgosa de Villadiego./
La id. de Molina del Portillo. .(250 pesetas anuales, casa
La id. de Quintanas de Valde-f y retribuciones 

lucio................................ L . . . .
La id. de Sargentes de la Lora.. ]
La id. de Valcabado de Roa.. . .
La id. de Zangandez. . . . . /

Municipales.
Id.

Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Dé ninos.

La de Matilla de los Caños.

La de Corrales de Duero. .

f412 pesetas 50 céntimos, 
( id. id................................... Id.
1308 pesetas 75 céntimos, 
( id.id.. ...... Id.

De niñas.

La de Cubillas de Santa Marta. Pesetas 50 céntimos, 
( id. id.. . . . Id.

q^ue se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
istrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 

mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al electo por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas 
ue los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría 
de la Junta de instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, a contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin oficial 
de la provincia á que corresponde la vacante.

Valladolid 18 de Eneró dé 1875.—El Rector, José María Frias.

Si
CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. .

eiRCVLAR.

El dia 5 del próximo Febrero ven
ce el tercer trimestre del nuevo 
impuesto de consumos; y como sea 
indispensable su ingreso en la caja 

j del Tesoro antes de^ fin del mismo, 
lo advierto á los Sres. Alcaldes ro
gándoles me eviten, cumplimen
tando este servicio, el tener que 
adoptar medidas coercitivas de que 
irremisiblemente haré uso contra 
los morosos.

Valladolid 22 de Enero de 1875.
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NüM. 390.

Don Santiago Derrera, Alcalde acci^ 
dental de esta villa de Lagaña de 
Duero.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de consumos, cerea
les y sal que por cupo del Tesoro 
ha correspondido á esta villa en el 
año económico de 1874 á 75, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales po-^ 
drán los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclamacio-^ 
nes que crean justas; pues pasados 
sin, hacerlo, no serán oidos.

Laguna 14 de Enero de 1875.— 
Santiago Herrera.

NüM. 391.

Don Domingo Aldea, Alcalde popular 
de la Aldea de San JIDiguel.

Hago saber: el repartimiento ge
neral municipal de este pueblo para 
cubrir el déficit del presupuesto é 
impuesto de consumos para el cor
riente año económico, so halla ter
minado y de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, durante los cua
les podrán oir los agravios, pasado 
dicho término no se admitirá re
clamación de ningún género.

Aldea de San Miguel 18 de Enero 
de 1875.—El Alcalde, Domingo 
Aldea.
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NüM. 387.

CORRECCION PÚBLICA.

PARTIDO DE NAVA DEL REY.
AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1875.

PRESUPUESTO de ¿os ^asios é ingresos de ¿a cárcel de este partido para el 
año económico de 1874 á 'lo, á saáer:

GASTOS.

PERSONAL^

Sueldo anual del Alcaide.........................  .......
Idem del Depositario municipal por el premio del 15 al millar 

de los fondos que ingresen en su poder por cuenta de este 
presupuesto..............................................................................

Idem de los Médico-cirujanos titulares encargados por meses 
de la asistencia facultativa á los presos de la cárcel.

Idem por un auxiliar de los libros...............................................

MATERIAL.

Gastos de libros de entradas y salidas de presos y demás de 
oficina del Alcaide...........................................................  .

Idem alumbrado, limpieza y entretenimiento del local. . . 
Ropas y demás útiles necesarios á la cárcel........................  .
Subvención ofrecida por el partido para la construcción de 

una nueva cárcel ó reparación de la existente. . . . .
Para la manutención diaria de 25 presos pobres atendido el 

número que hay y ha habido por lo general en la cárcel, 
los cuales á razón de 37 y medio céntimos de socorro dia
rio hacen alano......................................................................

Para abonar las estancias en el hospital de los presos pobres 
que enfermen durante el año.....................................  . .

Por traslación de presos............................................................

Total gastos

Pest.s Cént.f

550*00

81*00

50*00
183*00

50*00
90*00
75*00

250‘00

3421*75

237*80
400‘00

5388*55

INGRESOS.

Lo son mil doce pesetas y ochenta y tres céntimos que resul
taron de existencia en fin de Junio de 1874......................

Lo son mil noventa y dos pesetas y cincuenta y tres céntimos 
débitos de varios pueblos del Juzgado. .......

Y lo son tres mil doscientas ochenta y tres pesetas y diez y 
nueve céntimos que deben repartirse entre todos los pue
blos que componen el partido judicial conforme á la escala 
de vecindario en la forma siguiente:

1012*83

1092*53

Total ingresos. .

PUEBLOS. Vecinos 
qne tienen. Pesetas Céntimos

Alaejos................................................ 868 621*41
Castronuño.. ................................ 551 394*21
Castrejon............................................ 170 122*70
Fresno el Viejo. . ........................... 312 224*52
Pollos.................................................. 289 207*19
Nava del Rey. ................................ 1447 1034*37
Siete Iglesias................................ ..... 387 276*77
Torrecilla de la Orden...................... 468 335*28
Villafranca de Duero. . . . . . 94 66*74

Totales. . . . 4586 3283*19 3283*19

5388*55

RESÚMEN GENERAL. '

Pest.s Cént.s

importan los gastos generales. . 
Idem los ingresos parciales. . *

5388*55
5388*55

Nava del Rey 28 de Noviembre de 1874.—El Alcalde, Lorenzo Cua
drillero.—El Secretario del Ayuntamiento, Benito Martínez.—Es copia 
conforme con su original que queda en esta Secretaría de mi cargo á 
que me remito. Y para que conste y en virtud de lo mandado expido el 
presente que firmo con el V.® B.® del Sr. Alcalde primero do esta villa 
de Nava del Rey á 16 de Enero de 1875.-Benito Martínez, Secretario. 
—V.® B.®—El Alcalde, Pedro Bruguera.

NuM. 388.

ARTILLERÍA.
Comandancia general suáinspeccion 

del distrito de Castilla la Viega.

Aivvmeio.

Vacante la plaza de Jefe de taller 
de segunda clase limador y monta
dor en la Fábrica de Toledo, dotada 
con el sueldo anual de 1.176 pese
tas y opcion á derechos pasivos, 
se hace saber para que los que de
seen optar á ella lo verifiquen con 
las condiciones siguientes:

1 .^ Los exámenes se verificarán 
ante la Junta facultativa del esta
blecimiento el dia 20 de Febrero 
próximo.

2 .® Las instancias se dirigirán 
á la pireccion general de Artillería 
hasta el dia 15 de Febrero acom
pañadas de la hoja histórica si el 
recurrente es operario del cuerpo, 
ó del certificado de buena conducta 
si es paisano.

3 .^ El programa á que deberán 
sujetarse los que se presenten al 
exámen, será el siguiente:

.Examen teórico.

Lectura y escritura.
Aritmética.—Sistema de nume- 

racion.—Operaciones con los nú
meros enteros, fraccionarios y de
cimales. — Sistema legal métrico 
decimal de pesas y medidas, redu
ciendo á él las antiguas españolas.

Geometría.—Definiciones de geo
metría plana y del espacio.—An
gulos ytriángulos.

£l^ámen práctico.

Conocimiento de los materiales 
que se emplean en la construcción 
de armas blancas hasta su conclu
sion,—Limar y montar las armas 
que la Junta facultativa determine, 
así como construir con perfección 
bainas de acero y hierro para armas 
de diversos modelos.

Madrid 15 de Enero de 1875.— 
Hay un sello que dice: jOireccion ge
neral de Artillería. —Es copia.

NuM. 384.

Alcaldía popular de 
San Llorente.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano titular de este pueblo, do
tada con el sueldo anual de 75 pe
setas anuales satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos por la asistencia de 6 fami
lias pobres.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el término de trein

ta días á contar desde la ínsercioií 
de este anuncio en el Soletin cecial 
de la provincia.

San Llorente 16 de Enero de 1875.
—El Alcalde, Nicasio de la Fuente.

ANUíNGÍOS PAKTICULABES.

PÉRDIDA.

El lunes 11 á las ocho de la ma
ñana, se entregó á un chico para 
llevarlo á la posada de la Farola, 
un mucho negro, topino, entero, 
siete cuartas y dos dedos, una ro
dilla muy hinchada, con una albar
da grande de panadero y cincha 
nueva, el cual no le entregó en di
cha posada.

Se suplica á la persona que sepa 
su paradero, tenga la bondad de 
avisar á su dueño Antolín Olmedo, 
en Ciguñuela.

Á voluntad de su dueño se vende 
una casa en esta Ciudad, calle de 
la Libertad núm. 17. Del precio y 
condiciones enterará su dueño, que 
vive en la misma casa.

FINCAS EN MONTEALEGRE.

Se venden dos casas, una huerta 
y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Don 
Francisco Cospedal.

VENTA.

Se hace de un monte-pinar de 
200 obradas de cabida en término 
de Padilla de Duero, á seis kilóme
tros de Peñafiel: enterará del pre
cio y demás condiciones el Notario 
D. Simon de Moneo, calle del Leon, 
número 2.

En la Imprenta del Bole
tín se venden modelaciones 
completas para formar las 
cuentas Municipales, expe
dientes y edictos para Matri
monio civil, papeletas de 
aviso, conminación y reci
bos talonarios para reparti
miento vecinal y contribución 
de Consumos.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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